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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"88 -2024-GM-MDSS

San Sebast¡án, 09 de mayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N'05$2024-MOSS-G|-SGEO/RO-SKOG, de fecha 27 de marzo del2024, emit¡do por la lng. Sandy Karen
Quispe Gonzales - Residente de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABtLIOeO VeUtCULtn y PEATONAL
EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1. CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE
SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE PRoTEccIÓN DE LA CALLE PRoLoNGAcIoN
FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUAORA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE
SANTA MARIA - DlsrRlro DE sAN sEBAsrlAN - PRovtNctA DE cusco - REGtoN cusco'; tnforme N'01G.

024-OSO-MDSS/LAVCH, de fecha 23 de abril del 2024 del lnspector de obrai lnforme N'213-202+MDSS-6M-
OSO/RAVL, de fecha 23 de abnl del2024 del Jefe de Supervis¡ón de Obras; lnforme N'2074-202+G|-MDSS-DCA-
YOH/EL, de fecha 29 de abrll del2024 del cerente de lnfraestructura; tnforme N.BgB-cpp-MDSS-2024 de fecha 03
de mayo de 2024 de la Gerente de Planeam¡ento y Presupueslo; Opinión Legal N'338-2024-GAL-MDSS/RO|V de
fecha 08 de mayo del 2024 del Gerente de Asuntos Lega¡3si y

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con to establec¡do por el articulo '194'de la Constilución Polit¡ca del Peú, modificada por Leyes
de Reforma Constituc¡onal N"27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Munic¡palidades, establece que los gob¡emos locales gozan de aulonomia polit¡ca, económ¡ca,
adm¡n¡straüva en los asuntos de su competenc¡a. La arrtonomia que la Conslituc¡ón Polít¡ca del Perú estab¡ece para
las mun¡c¡pal¡dades radica en la facültad de ejercer aclos de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de admin¡slración, con
suiec¡ón al ordenam¡ento ¡urid¡co;

Que, mediante el numera¡ 3.1 del ARTICULO PR¡MERO de la Resolución de Alcáldía N" 't9-2023-A-MDSS de fecha
12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atr¡buc¡ones, faolltades y
obl¡gac¡ones en materia de proyec{os de inversión públ¡ca por administración direcia y ac{¡vidades de manlen¡m¡ento,
de "Aprobar las ampliac¡ones de plazo y presupuesto"l

ANTECEDENTES:

,/§

^

Que, med¡ante Résolución de Gerencia de lnfraestructura N'81-2019-G|-MDSS de fecha 23 de octubre 2019, se
RESUELVE, ARTICULO PRIMERO. - aprobar el exped¡ente técn¡co del proyecto: 'MEJORAMTENTO DE LA
TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA
CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE
PRoTEccIÓN DE LA CALLE PRoLoNGAcIoN FRANcIsco TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS
FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA - DISTRITO DE SAN SEBASTIAN _ PROVINCIA

E CUSCO - REGION CUSCO" con codigo único de inversiones 2403'18,1, bajo la modalidad de adm¡n¡strac¡ón direcla
n un plazo de ejecución de 240 dias calendarios y con un presupuesto de S1.2.056,778.A4 Dos M¡llones Cincuentia

Seis mil Setec¡entos Setenta y Ocho con 84/100 Soles;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'64-2024-GM-MDSS de fecha 03 de abril del 2024, se resuelve,
APROBAR, la mod¡ñcac¡ón de expediente técnico en fase de e.,ecuc¡ón fisica por Ampl¡ación de Plazo N' O'l de la
obTa "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE PROLONGACION
FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE Y CONSTRUCCION
DE TNFRAESTRUCTURA DE pRorEcclóN DE LA oALLE pRoLoNGACroN FRANctsco rupAc AMARU stsA
CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA - DISTRIfO DE SAN
SE BASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - REGION CUSCO" con CUI N"2403184, por et ptazo de cincuenta (S0) dias

endarios con EFICACIA ANTICIPADA al 28 de marzo de 2024, teniendo como nueva fecha de culm¡nac¡ón el l6
mayo de 2024, con un plazo de ejecuc¡ón total mod¡ficado de doscientos noventa (290) dias calendar¡os;

-ñELA DtFtcAct N DEL EXPEDIENTE TECN EN FASE DE F tFat tatatN Ft§ta^ Da.lE¡ AMP
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! PRESUPUESTO N"OI:
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Que, mediante lnforme N'059-2024-MDSS-Gl-SGEO/RO-SKQG, de fecha 27 de ma¡zo óel2024la residente de obra
lng. Sandy Karen Quispe Gonzales rem¡le al Sub gerenfe de Ejecución de Obras el exped¡ente técn¡co modificado
N'01, con observac¡ones levantadas de la obra 'MEJORAM¡ENTO DE LA TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y
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PEAToNAL EN LA CALLE pRoLoNGAcróN FRANctsco rtipAc AMARU stsA cuAoRA 1, oALLE stN NoMBREy PASAJE slN NoMBRE y coNSTRUcctóN DE |NFRAESTRUCTURA DE LA CALLE pRoLoNGActóN
FRANcIsco TÚPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADoR Y EDEN oE
SANTA MARfA DEL DISTRITo DE SAN SEBASTIAN-PRoVINcIA DE cUsco.DEPARTAMENTo DE cUSco., en
el cual, se solicita ampliación presupueslal por ejecuc¡ón de ad¡cionales (mayores metrados y partidas nuevas y
actual¡zac¡ón de precios) por un monto total de 298,676.00 soles;

Que, mediante lnfome N'01G2024-OSO-MDSS/LAVCH, de fecha 23 de abrildel2024, et lnspector de Obra, tng. Lu¡s
Adolfo yrtorino Chavez, remite la evaluación al expediente de ampliación de presupuesto Ñ' Ot, y conctuye Ue la
sigu¡e-nte 

-manera: 
"Se emite la op¡n¡ón favorabte pan ta confomidad y aprobación del prcsenie expediente de

modifrcac¡ón presupuestal N"01 de la obra en base al contenido en el documento presentado por la resdencia que
alciende a S/ 298,676.00 (doscientos noventa y ocho mil serscienfos setenta y se:is con OO/1ó0 soles) arno monto
de ampliación prcsupuestal N'01. El monto det presupuesto mod¡frcado ;s (Je S/.2'3ss,4S4.Al iDos millones
trcscientos cincuenta y cinco mil cuatroc¡entos c¡ncuenta y cuatro con g4/1OO sotes);

Que, asimismo mediante lnforme N"213-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 23 de abrit del 2024 el Jefe de
Superv¡sión de Obras, Ing. Rubén Augusto Valenza León, sol¡c¡ta aprobación medianle resolución del expediente
modificado 01 de la obra , a la Gerencia de lnfraestructura, rea¡izando las s¡guientes conclus¡ones y recomendac¡ones
"Esta of¡cina está de acuedo a la Apmbac¡ón det TNFORME N"O10-2024-OSO-MDSS/LAVCH , em¡t¡do por el ¡nspector
lng. Lu¡s Adolfo Mtor¡no Chavez, a ta rev¡s¡ón y evatuac¡ón a lntorme N.OS9-2024_MD SS-GI.SGEO/RO.SKOG,

ado porla Res¡dente lng. Sandy Karen euispe Gonzales y bajo los princ¡p¡os de ef¡cienc¡a, efrcac¡ay economia,
concluye en: a) Otorgar la confomidad a la mod¡frcac¡ón presupuestal N'01 , modificac¡ón presupuestal ascendente

a 5/.298,67d00 por lo tanto, el presupuesto mod¡frcado total asc¡ende a la suma de S/ 2'355,4i4.A4 (Dos mittones
tresc¡entos cincuenta y c¡nco mil cuatrocientos c¡ncuenta y cuatrc con 84/100 soles)"|

Que, mediante lnforme N'207+202+ct-MDSS-DcA-yoH/EL, de fecha 29 de abnt det 2024, el Gerente de
lnfraestructura, remite elexpediente admin¡slrativo, sol¡citando la aprobac¡ón meo¡ante resJuc¡on oe ta-arip-tiacion oepresupuesto N' 0'l; concluyendo lo s¡gu¡ente: "(...) a) otoryar ta conform¡dad a ta mod¡ñcación presujiástat N.01,modificac-ión presupuestal ascendente e s/. 298,67A.00 por to tanto, et prcsupuesto mú¡frcadá total' aicienoe a ta
suma.de S/ 2'355'454.84 (Dos mi ones lrescientos cincuenta y cinco milciatrcóientos cincuenii y iiá,tián guoo
soles)":

Que' mediante lnforme N"888-GPP-MDSS-2024 de fecha de recepción 06 de mayo de 2024, el Gerente de
!!3!941'91t91 Presupueslo, señala que, conlando con los documenios sustentatorioj se otorga otseoÑletLtoao
PRESUPUESTAL por er monto de s/29E, 676.00 (doscientos noventa y ocho mir seÁ"rrú" 

"áiriirlJ" i'in canoo
l9!9sl ??n el expediente técn¡co modificado con Ampl¡ación PÁsupuestat N, 01 det proyeíto ie-inversión:"MEJORAMIENTO DE LA TRANSlTAetLtoeo vrxtcÚLAR y pEAToNAL er.¡ u ca[É Cno[ó¡lceclotFRANclsco ruPAc AMARU slsA cUADRA 1, cALLE srN NoMBRE y pASAJE stN NoMBRE y cóñsinucclo¡l
DE INFRAESTRUCTURA DE PRorEcc¡óN DE LA CALLE pRoLoNGActoN rRerucrsco rupÁc ¡¡¡enu slse
CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA - OISiNiid OC SAN
SEBASTIAN - PROVINCtA DE CUSCO - REGTON CUSCO" con CUr N.2403184;

Que, la Resoluc¡ón de Contraloríe..N'195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Adm¡n¡strac¡ón Directa, en
su Adículo l' numeral 1) prevé que "Las Entidades que prógramen la Ejecuc¡ón de obás bajo esta mááal¡oaa ¿euenconbr con la asignación presupuestat, er personar téciico - admi;istntivo y lo" 

"qrrÉo" 
rá""ir¡á" r...1". gn

el numeral 5) prevé que "En ta etapa de construcción, ta Entidad dispo;dná ¿á u'n ,,cuat¿áÁo- á" ooo.
deb¡damen_te foriado y regatizado en er que se anoárá ra techa de n'xio y ormlno ¿" lJ"'ñ01¡*, rr"modific?clones autoizadas los avances mensuares, /os conrlo/es d¡aríos de ¡ngreso y s;atiaa ai rnaleriates ypersonal, las horas de traba¡o de los equipos. así como los probtemas que v¡ene atáctanóo 

"t "i.pii^iiito ae n"
cronogramas establecidos y las conslanc¡as de la supeNis¡ón de la obn". As¡m¡smo, prevé en el nrmáraf d que "rr
lngeniero-Res¡dente y/o lnspector presentara mensualmente un informe ¿etalla¿o ai i¡vet conespr),,áiiii soore etavance fisico valorizado de la obra, prec¡sando /os aspecros tim¡tantes y las recomenaái¡oi{"- jiÁ iupenao",
deb¡e.ndo la entidad d¡sponer las medidas /especüvas', precisando que no hay una norr, 

""p"áñá 
qre iágure ras

ampl¡ac¡ones de plazo en ras obras por admin¡stración directa (negritá y subrayado agregado);

o \

oE

e

/ ,'.:/

/ sE3

v¡.
I

hue. el numeral 17 7 del Articulo 17" del Deqreto Supremo N' 284-2OIB-EF que aprueba el Reglamento delbecteto Legislativ-oN' 1252, Decreto Legislativo que créa el Sistema Nac¡onat de programación Mult¡anuat v cest¡ónoe lnversrones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documento equivatente, anforme a ta
normativa de la mateia. se ¡nic¡a la eiecuc¡ón f¡s¡ca de las ¡nvers¡ones-, numeral 17.8 'Las' modificicion* gue se
Presenten durente la eiecuc¡ón física det provecto de invers¡ón deben mantener ta ciicijcidi técnica,

"San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reales"
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económica y dimensionamiento. Estas modif¡caciones son reaistradas oor la UEI antes de set eiecutadas.
adiuntando el rcspectivo sustenlo" (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la Direcüva N' 001-2019-EF/63.01, Direct¡va General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gest¡ón de lnvers¡ones, con referenc¡a a la fase de e.iecución de invers¡ones, en el Artículo 33'en sus
numerales s¡gu¡entes señala: "33.1 La ejecución f,'sica de las ,nyers,bn6s se inicia luego de la aprobación del
exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente según corresponda, slendo responsab¡lidad de la l.tEl efectuat los
reg,bfrDs gue conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las modificaciones durante la ejecución ¡ísica de
,as inversiones deben ser registradas por la UEt antes de su ejecución, mediante et Foflnato N" 08-A: Regrlslros
en la fase de Ejecuc¡ón para prcyectos de ¡nveraión y Fomato N' 08-Ci Reg,stros en la fase de Ejecución pam IOARR,
según coÍesponda, y s¡empre que se mantenga la concepción técnica y d¡mensionam¡ento, en el caso de proyectos
de inversión ,

Que, la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án, med¡ante Decreto de Alcaldía N"002-201eA-MDSS-SG de fecha 0l
de iul¡o del 20'16, aprueba la DIRECTIVA N'01-201eUE-G|-MDSS, D¡RECTIVA PARA LA EJECUCTóN DE
PRoYEcToS oe IIIvensIÓI'.I PÚBLICA BAJo LA MoDALIDAD DE ADMINISTRACIÓN oIRECTA EN LA
MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN, en su numeral g.'15 regula las mod¡f¡cac¡ones al exped¡ente
señalando: "9.15.1 Moctilicaciones Presupuestares. Toda Modificac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o
Deductivos de Metas y/o Metrados que resulten ¡ndispensables para alcanzar elobjetivo contemplado en el Expediente
Técn¡co Aprobado debe ser aprobado mediante Resoluc¡ón por el Titular de la Entidad o elfunc¡onar¡o des¡gnado por
delegac¡ón de func¡ones previa sustentación técn¡ca ile la Un¡dad Ejecutora con aprobac¡ón del lnspector y
confomidad de la Gerencia de Prcyectos, Ofic¡na de Supev¡§ón y la Sub Gerenc¡a de Ejecución de Ob.a,s. El monto
de las mod¡ñcaciones no debe exceder el 0/6 viFnte de sens¡b¡l¡dad del SNIP. Los incrementos presupuc§ifá,les de
ob|a solo proceden er, /os casos siguierrtos: - Por Mod¡frcaciones al Expediente Técn¡co - Por situaciones
imprcvisibles genendas posteriomente a la Rrto¡izaeiSn del in¡c¡o de la Obn Pública": (negrita agregada);

Que, respecto deltrám¡te que debe seguir la modificac¡ón presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece que se
debe segu¡r las sigu¡entes cons¡deraciones: "- El rcsidente debe prcporc¡onar toda la ¡nfomación que pemita una
evaluación técn¡co-legal y presupuestal y as¡m¡smo gue 0Ú,§bilite la contorm¡dad por el lnspector o el Supery¡sor según
conesponda y posteriormente aprobación por la Munic¡palidad. El residente de obra debe t¡p¡frcar la causal
sustentadora. - El residente de obra debe sustentar técn¡camente la neces¡dad de ejecución de las modifrcaciones y
la viab¡lidad de las soluc¡ones técnicas adoptadas, cuando se plantee modiñcac¡ones sustancia/es se debe solicitar
opi nión del p rcyecti sta";

4/

n
o

Que, mediante Opin¡ón Legal N'338-2024-GAL-MDSS de fecha 08 de mayo de 2024, el Gerente de Asunlos Legales,
OPINA lo s¡guiente: 'Que mediante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal se APRUEBE la AMPLIACION DE
PRESUPUESTO N'01 de la obra "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN
LA cALLE pRoLoNGAcróN FRANcrsco rúpec emlnu srsA ctrADRA 1, cALLE srN NoMBRE y pASAJE
srN NoMBRE y coNSTRUccróN DE TNFRAESTRUCTURA DE LA CALLE pRoLoNGAcróN FRANcrsco
TúpAc AMARU srsA CUADRA 2 y 3 DE LAs Apvs FRUTALES 2, vtLLA EL SALVADoR y EDÉN DE SANTA
ueníl oel DtsrRtro DE sAN SEBASTlAN-pRovrNcrA DE cusco-DEpARTAMENTo DE cusco',, por et
monto de S/.298,576.00 (doscientos noventa y ocho m¡lse¡sc¡entos setenta y seis con 00/100 soles), hac¡endo
un presupuesto total mod¡ficado de S/. 2'355,454.84 (dos m¡llones tresc¡enlos c¡ncuenta y c¡nco mil cuatrocientos
c¡ncuenta y cuatro con 84/100 Soles)':

Que, por las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades,
Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, D¡rectiva N'01-2016-SGEO-Gl-MDSS, facultades delegadas mediante el
numerál 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"19-2023-A-MDSS de fecha f2 de enero de
2023: y, en mérito a la encargatura de funciones del Despacho de Gerenc¡a Munic¡pal al Ing. Darwin Cayo Acurio,
otorgada med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N'87-2024-GM-MOSS de fecha 07 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la modificación del expediente técnico en fase de ejecución f¡s¡ca por Ampl¡ac¡ón
de Presupuesto No0l del proyecto "MEJoRAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN
NoMBRE Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCIÓN DE LA CALLE PRoLoNGAcIoN
FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE
SANTA MARIA - DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - REGION CUSCO" con CUI
N'2403184, por el monto de S/. 298,676.00 (dosc¡entos noventa y ocho mil se¡scientos setenla y seis con 00/100
soles) por mayores metrados, part¡das nuevas y actual¡zac¡ón de prec¡os: s¡endo el nuevo presupuesto total

D
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mod¡f¡cado del proyecto la suma de S/. 2'355,,1t1.84 (dos millones tresc¡enlos cincuenta y c¡nco m¡l cuatrocienlos
cincuenta y cualro con 84/100 Soles) de acuerdo a los informes técn¡cos y legales favorables detallados en la parte
cons¡derativa de la presenle resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestruc{ura a través de sus áreas competentes, realizar el
registro en el Banco de lnversiones por Modificac¡ón en Fase de Ejecución Fisica porAmpl¡ación de Presupuesto N"O1
dEI PTOYEC1O dENOMiNAdO: .MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE
PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUAORA 1. CALLE SIN NOMBRE Y PASAJE SIN NOMBRE
Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE PRoTEccIÓN DE LA CALLE PRoLoNGAcIoN FRANcISco
TUPAC AMARU SISA CUADRA 2 Y 3DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y EDEN DE SANTA MARIA
- DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - REGTON CUSCO" con CUt N"2403't84, asim¡smo, se
le encarga la custodia del presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Jefe de Supervis¡ón de Obras y demás áreas correspond¡enles para su conocimienlo y
fines pert¡nentes.

TICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas lnformáticos, la publ¡cación de la presente
ución en el portal lnst¡tuc¡onal www.munisansebastian.oob.pe de la Municipalidad Distrital de San Sebastián -

USCO

REG'SIRESE COM UNIQU ES E Y C UM PLASE.

(a,
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